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Almacenamiento y Reparto (T AR) Ciudad Juárez, Chihuahua hacia la T AR Hidalgo 
del Parral, Chihuahua, detectado el 17 de agosto de 2 O 15. 

2. El REGULADO, designó como Responsable Técnico de la Remediación a la empresa ANA '

LILIA SANCHEZ HERNANDEZ para llevar a cabo las acciones de remediación del sitio
denominado Km 263+900 de la Carretera Cd. Juárez-Parral, municipio de Villa
Ahumada, en el estado de Chihuahua, de conformidad con el artículo 13 7 fracción II del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. La
empresa ANA LILIA SANCHEZ HERNANDEZ, contó con la Autorización para el
tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-43-10, otorgada por la Dirección General
de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR).

3. El 21 de abril de 2017, la Óirección General de Gestión de Transporte y
Almacenamiento (DGGT A), de la Unidad de Gestión Industrial, emitió el oficio
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017 ¡¡lirigido al REGULADO, mediante el cual se aprobó
su Propuesta de Reme�liación para tratar el suelo cqntaminado con Hidrocarburos Fracción
Media (HFM) e Hidrocarbufos Aromáticos P0linucleares (HAP' s) aplicando el proceso de
Biorremediación por Landfar.rning a un laqo del sitio, en un área de 705 m2 y un volumen de
387.75 m3 de suelo contaminadó éon die.sel en el sitio denominado Km 263+900 de la
Carretera Cd. Juárez-Parral, municipio de Villa Ahumada, en el estado de Chihuahua.
condicionado a ingresar junto con el trámi,te de Conclusión del Programa de Remediación
(SEMARNA T-0 7-0 3 6) la información siguiente:

SEGUNDO (Propuesta de Remediación)

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 157 (ciento
cincuenta y siete) días. En el coso de que el tiempo de tratamiento pe/ suel� contaminaaó y/o el volumen
autorizado (387.75 m3) se llegaran a modificar durante los acciones de_remediación, deberá entregar a esta
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento la justificación técnica de las razones
de las modificaciones.

2. La póliza de seguro a favor de ANA LILIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, deberá estji.r vigente durante todo el
tiempo que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede
realizar las acciones de remediación sin cantar ccin la póliza de segura vigente.

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia lndl.Jstrial de la AGENCIA. después de la recepción de esta
Resolución e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión.

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la
AGENCIA. los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa ca/endarizado de actividades, c)
Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO,

donde designa al Responsable técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico
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Industrial, identificó que el REGULADO, demuestra que el suelo tratado cumple con los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para HFM y HAP's establecidos en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-
2 o 12 parí¡} uso de suelo agrícola/forestal. 

p) Con respecto al numeral 6 (Muestreo Final Comprobatorio). del oficio
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, emitido por la AGENCIA de fecha 21 de marzo de
2017, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la Unidad de Gestión
Industrial, identificó que el REGULADO, presenta los resultados del MFC en original.

q) Con respecto al numeral 7 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, emitido por la AGENCIA de fecha 21 de marzo de
2017, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 0e la Unidad de Gestión
Industrial, identificó que el REGUt.,ADO,·demostró que el -suelo tratado cumple con los LMP para
HFM y HAP's para uso de suelo ··agrícola/forestal, por ·10 que no es neces·ario continuar con el
tratamiento.

r) Con respecto al numeral 1 (Documentación Probatoria), del oficio
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, emitido por la AGENCIA de fecha 21 de marzo de
2017, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la Unidad de Gestión
Industrial: identificó que el\REGULADO, presenta la póliza de seguro indicada en la Condicionante
2 del resolutivo SEGur-,.¡oo, la cual se en�ontraba vigente durante los trabajos de Remediación.

s) Con respecto al numeral 2 (Documentación Probatoria), del oficio
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, �mitipo por 1� AGENCIA l!le fecha 21 de marzo de
2017, esta Dirección General éle Gestión de Prqcesos Industriales de la Unidad de Gestión
Industrial, iBentificó que el REGULADO, no solicitó modificación a la Propuesta de Remediación
aprobada.

t) Con 'respecto al numeral 3 CDocurnentación Probatoria), del oficio
No. ASEA/UGI/DGGT A/0:361/2017, emitido por la A�ENCIA de fecMa 21 de marzo de
2017, esta Dirección General de Gestión de Procesas lndustriales•de la Unidad de Gestión
Industrial, identificó que el REGULADO, presenta la cfocLJ.mentación probatoria que demuestra el
cumplimiento de las condicionantes señs3ladas e·n los Resoll!tivoj SEGUNDO, TERCERO y
CUARTO.

u) Con respecto al numeral 4 (Documentación Probatoria), del oficio e
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, emitido por la AGENCIA de fecha 21 de marzo de f-2017, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la Unidad de Gestión 

· 

Industrial, identificó que el REGULADO, dio cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización. 

{¡) v) Con respecto al numeral S (Documentación Probatoria), del oficio 
No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017, emitido por la AGENCIA de fecha 21 de marzo de 
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2017, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la Unidad de Gestión
Industrial, identificó que el REGULADO, presenta la información solicitada.

' . 

C ON SI D ERA NDO 

1. Que es atribución de la AG ENCIA autorizar las propuestas de remediación de sitios
contaminados y la liberación dd los mismos al término de la ejecución del programa de
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos 5 º fracción XVIII y 7 °

fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que a partir del 1 ° de diciembre de 2 O 17 e.r.itró en vig0r el Acuerdo por el que se delega en
la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican,
publicado el 3-0 de noviembre d� 2017 en el Diario 0ficial de la Federación. El cual señala
en su Artículo lo: Se delega en la Dire<rción General de Gestión de Procesos Industriales. las
a tribuciory�s específicas señaladas en e/ artírru/o 2 8 frf!ícc/ones l. 11. 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,
XI, XII, XIII. XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccíón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que es facultad de la Oirec�ión General de Gestión 1de Proces0s Industriales adscrita a la
Unidad de Gestión Industrial. evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios
contaminados del sector hidrocarburos -y, en su cas0, aprobarlas, conforme se establece en
el artículo 12 º fracción • 1 inciso i del Reglament0 Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protec�ión al Medio Ambiente del Sector Hidroearburos y 1 º del
Acuerdo por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos
lndu�triales, las facultade� que se indican, publicado el 30 de noviembre de 2017 en el
Diario Oficial de la Federación.

IV.Que las actividades q\Je realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos. por lo
que es competencia de esta AGENCIA conocer élel trámite, ello de conformidad con lo
señalado en el artículo :3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrqcarburos.

V. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remediación para el sitio denominado
Km 263+900 de la Carretera Cd. Juárez-Parral, municipio de Villa Ahumada, en el
estado de Chihuahua, contaminado con HFM y HAP' s, previamente aprobado por la
AGENCIA mediante el oficio No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017 de fecha 21 de marzo
de 2017.

I./ Página 9 de 12 

-==¡==---- Boulevard Adolfo Ruiz Corti11es -L209. J;:irdines en la Mo11tai'ia. Dclcgilción Tlalpan. C.P 14210. Ciudad de Mexico 
Tal; (+52.55) 9t26·0100 www.osea,gob,mx; 

L,1 Ap,�11,ih NJC,M,11 �P '.>�pu •d�J lndust10.1I y de Prot�cc;:;" ,1 Medio t,n11·,0ntc dd ,anor H1droc,1rouros t 1m11•�.1 ut: ,a el acrornm,� ASCA 
y l,\S o.Jla:.rf,. Ar,t,l(i,, d1: ;,�gurir.J:.o, �,.N�h y Amb1t.:1it1'' c.o,no prHlc tlr"." 1,u 1tl\•n�1\I,, J '"•,tillJC 0,,.,1 





' 

SEMARNAT 
$(Clth"l'AlllA D� 

MEDIO AMOIF.NTF. 

Y llF.CURSOS NATURALES 

o �,�!u� 
ENERGÍA Y AM81ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/016 3 / 2 O 18 

esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales determina que es 
procedente aprobar la Conclusión del Programa de Remediación (SEMARNAT-07-036), de 
conformidad con los artículos 15 Oº y 1 S 1 º del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3 ° fracción XI. 4 °, 5°

fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de ·Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68º, 69ª y 77° de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1 SOº y 151 º del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM
l38-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la c9-racterización y especificaciones para la remediación, 
ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facultades que se indican en el artículo lo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables. esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

R ESU E LV E

PRIMERO.- Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 
387.75 m3 de suelo contaminado y un área impactada. 705 m2 en el sitio denominado 
Km 263+900 de la Carretera Cd. Juárez-Parral. muni�ipio de Villa Ahumada, en el 
estado de Chihuahua. en virtud de que el REGULADO, cumplió satisfactoriamente con lo 
establecido en el•oficio No. ASEA/UGI/DGGTA/0361/2017 de fecMa 21 de marzo de 2017. 
por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la materia, dispuestos por los 
artículos 6 9 de la Ley Generql para la Preveñción y Gestión Integral de los Residuos, 150º y 
151 º del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

SEGUNDO.- Que la evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales para determinar la Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación 
registrado con número de bitácora 09/KMA0S0S/01/18, que aquí se resuelve, se realizó en 
apego a la información técnica anexa a.l escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y 111. del artículo 420º Quater del 
Código Penal Federal. referente a los delitos contra la gestión ambiental. f 
TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KMA0805/01/18 como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 7°

fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 6 

+ 
Página llde 12 

oulev.ird Adolfo Ruiz Cortines •t 209. Jardines en la Montand. Delegación Tlalpan. C P 14 210 C1uddd dt: Mexico 
Tel; l,.S,.SS) 9 t i'(i-0100 - www,asea e,ob.mK 

_a A11ei1C-� N,c,onal ót: SrP.ut1d.1<l lndusrr,.il v de Pr,:ec-:,ón 1I Mc,1io Am •1• n1• 11�1,ector H1�roc.11buro' nm� é·' •,l,IIL,\ rl 1cron,mo A�(A 
y la� ;nlJora, 4r,�nc1a dé �c�ur1:J�,1. (rh'OIÍ\ y Am�.•·rtc cu,no p¡¡rtc dt su ,drnu,1,11 r,1 ,turóo,i,\ 

o



SEMARNAT 
SECRt:l'J\lliA IJF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y JUCUJL�OS N,\TURALES 

O ��!u�, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/0163/2018 

CUARTO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Arturo
Arreguin Maldonado, en su carácter de Represenra·nte Legal de la empresa FLENSA, S.A. DE
c.v.

. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al C. Arturo Arreguin Maldonado,
representante legal de la empresa FLENSA, S.A. DI C.V., de conformidad con el artículo 35 º de 
la Ley Feder�I de Procedimiento Administrátivo y de�ás relativos aplicables. 
ATENTAM NTE 

EL DIRECT. R ENERAL 

ING.DA 

C.c.p. lng. Carlc;,s de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivp pe la ASEA.'qíre,cción.ejecu.tiva@asea.gób.mx
lng. José l.uis Gonzáfez Gonl�lez.- Jefe de I¡¡ Unidad de Supervisión, Inspección y Vig(lancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.� Jefe de la l:lnidad d� Asuntos Jurídicos de.l;:1 ASU.a/fredo.ore//ana@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Uniqad de' Ge�tión lndu?trial de r� ASEA. u/isés.ciJrdona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/KMA0B0S/01/18 f;-A 
AMR/A�/1(;:' 
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